
E Pernano 
Lima, Jueves 21 de Abril de 1982 

INDUSTRIA, TURISMO 
E INTEGRACIÓN 

EXONERAN AL SECTOR TURISMO 
DEL MITI DEL REQUISITO DE LICL 
TACION PUBLICA PARA LLEVAR A 
CABO LA INSTALACION DE UN SIS- 
TEMA ESPECIAL DE OBSERVACION 
AEKEA EN LAS LINEAS DE NAZCA 

DECRETO SUPREMO N* 012-83-ITI/TUR 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

CONSIDERANDO: 

Que el Sector Turismo del Ministerio de In- dusiria, Turismo e Integración, en cumplimiento de las Resoluciones Supremas Nos. 018-83-ITI/TUR y 060-83—1T1-0GA/TUR, ha llevado a cabo la Li- eitación Pública bara proveer, instalar y dejar en Operación los equipos necesarios para dotar a las líneas de Nazca de un sistema especial de obser- aérea; 
| 

3 presentaco un solo postor; Que es de carácter prioritario para el desarrollo | *urístico de la zona de Nazca, la instalación del Sistema especial de observación aérea a que se Tefiere el primer considerando, por 10 que es con- “veniente exomerar al referido. Sector del Tequisito de la Licitación Pública; 
Que el financiamiento de la ínstalaci¿n Cel sis- tema especial de Observación aérea de las límeas de Nazca está previsto en el Protocolo Franco Perua- nDo; 
De conformidad con los artículos 270 y 28" de hu;%s,maa…dasmrm— Blico para 1983; y 
Con el voto aprobatorio del Consejo de Mimis- 

DECRETA;: 

Artículo 1%.— Exonérase al Sector Turismc del Ministerio de Industria, Turismo e Integración del requisito de Licitación Pública, a efectos de 
Úemn…deobsenaeión8ér&enl&s…de Nazca de la jurisdicción Cel departamento de Ica. Artículo 2%.— El Sector Turismo del Ministerio de Industria, Turismo e Integración queda autori- Mam…raubohs…mt¡m&as 2 efectos de dotar a las líneas de Nazca del Siste- 

ma especial ce observación aticad, Ue acuerdo com 
las bases y en el marcó uel Fiv/OCDIO *Tanco re- 
Tuano, 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 108 
quince cCías del mes ue avru ae MUl noyscienius ochentitrés.- 

y 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presicente Constitucional de la Kepuniica, 

GONZALO DE LA PUENTE Y LAVALLE, Mi= : nistro de Industria, 'Turismo e Integración. 

— "—É ]d"——b — ——[;—— 

FE DE ERRATAS 

RESOLUCION SUPREMA Ne 035-53-ITI /DM-OGA 

DICE: 

Artícuto Unico.— Asignar, a partir de la fecha al Ing. Huso Uriarte Guerra, las funciones de Di- rector General de la Oficina General Ce Pianifica- ción, del Ministerio de Industria, Turismo e Inte- gración de su cargo, , 

DEBE DECIB:” 

Articnio Unico.— Asignar, a partir de la fecha al Ing. Hugo Uriarte Guerra, las funciones de Di- rector General de la Oficina General de Planifi- cación, del Ministerio de Industria, Turismo e In- tegración, eon Tretención de su Cargo. ; 
— a 

Resolución Ministerial N* 145-83 1T1/¡'Nº, 

DICE: 
> o 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente dictar normas que facilitem la aplicación del Decreto Supremo No 046-82 ITI/ to del Título Sexto de la Iey 23407, a fin de establecer el procedimiento por el trámite de impuenaciones de la eiección del Sistema de Participación de los trabajadores n las empre=< 

CONSIDERANDO: 

ITI/IND, Recglamento del Título Sexto de la Ley » a fin de establecer el procedimiento rara el trámite de impugnaciones de la elección del Sis- tema de Participación de los trabajadores en las empresas industriales, 


